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TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

SONORA. 

PLENO ORDINARIO DE 15 DE 

MAYO DE 2024.  

JUICIO ADMINISTRATIVO 

EXP.  ******   

ACTOR: ************. 

AUTORIDAD DEMANDADA: 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE 

SONORA. 

MAGISTRADA PONENTE: LIC. 

GUADALUPE MARIA MENDIVIL 

CORRAL. 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA: HERMOSILLO, SONORA, A 

QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del expediente 

número **********,  relativo al Juicio Administrativo promovido por   

****** en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 

SONORA, en el cual reclama del demandado la nulidad del dictamen 

de otorgamiento de pensión  por ****** ; las constancias que integran 

el expediente en que se actúa, todo lo que fue necesario ver, y: 

R E S U L T A N D O: 

1.- Por escrito recibido en veintisiete de noviembre del dos mil 

veinte,   se tuvo al C. ******, demandando del   INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
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DEL ESTADO DE SONORA  Y OTROS la nulidad del dictamen de 

otorgamiento de pensión  por Cesantía por Edad Avanzada de fecha 

ocho de mayo del dos mil veinte,   y al efecto hizo valer los agravios 

que consideró pertinentes  para combatir la resolución impugnada, 

los cuales se omite transcribir, en virtud de que no existe precepto 

legal que obligue a ello. Sirve de sustento a la anterior determinación 

la tesis de jurisprudencia por contradicción de tesis 2ª./J. 58/2010, de 

la Segunda Sala de la Suprema    Corte   de     Justicia de la Nación, 

de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAS EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”; publicada en la edición 

electrónica del Semanario Judicial de la Federación.  

2.- Mediante auto de fecha ocho de enero del dos mil veintiuno 

se dictó auto de prevención al actor mismo que se subsano y se 

admitió la demanda en fecha siete de junio del dos mil veintiuno, se 

tuvieron por ofrecidas las pruebas de la parte actora y se ordenó 

emplazar a los demandados. 

3.- Una vez, que fue emplazados a juicio el INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO DE SONORA, y los terceros interesados 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA, 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y AL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SONORA, mediante auto de quince de agosto del dos 

mil veintidós [ff. 416-418] se tuvo por contestada la demanda por 

dichas autoridades, y por las mismas razones expresadas con 

anterioridad para omitir los agravios vertidos por la actora, se omite la 

transcripción de la refutación a los agravios. 

4.- En razón de lo anterior, posteriormente en audiencia de 

pruebas y alegatos celebrada  el diecinueve de septiembre del dos 

mil veintitrés, se admitieron como pruebas de la parte actora, las 

siguientes: 1.- DOCUMENTAL  PÚBLICA,  consistente en original del oficio 
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número ****** visible a fojas sesenta y ocho a la sesenta y nueve: 2.- 

DOCUMENTALES PÚBLICAS,  consistente en ciento cincuenta y ocho recibos 

de pago de salarios visibles de la foja quince a la sesenta y siete del sumario, 3.- 

DOCUMENTAL consistente en ciento cincuenta y cuatro estados de cuenta 

visibles a foja setenta a la doscientos tres del sumario; 4.-DOCUMENTAL.- 

consistente en escrito dirigido a BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. visible 

a foja ciento veintiocho del sumario;  5.- INFORME DE AUTORIDAD A CARGO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA.-  que deberá rendir  de los puntos 

señalados por el actor en los incisos A-) y G); 6.-  INFORME DE AUTORIDAD A 

CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, que deberá rendir  de los puntos 

señalados por el actor en los incisos A-) y G);  7.- INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES; 8.- PRESUNCIONAL DE ACTUACIONES EN SU TRIPLE 

ASPECTO, LOGICO, LEGAL Y HUMANO.- Al  INSTITUTO  DE  SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL  ESTADO DE 

SONORA, AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES Y 

JUBILACIONES DEL ISSSTESON, se le admitieron las  siguientes: 1.- 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 2.- PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA,3.- CONFESION EXPRESA; 4.- INFORME DE AUTORIDAD a cargo 

DE LA SUBDIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES, para que informe de los puntos marcados con los incisos del 

A) a la B).-   A los SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, se le admitieron las 

siguientes: 1.- CONFESIONAL POR POSICIONES A CARGO DEL ACTOR 

******; 2.-  CONFESION EXPRESA; 3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; 

4.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO; 5.- 

DOCUMENTAL.- en copias certificadas de las constancias de pago expedidas a 

favor del actor; 6.- DOCUMENTAL.- Consistente en acuerdo nacional para la 

descentralización de los servicios de salud; 7.-DOCUMENTAL.- Consistente en 

reglamento interior del ISSSTESON; 8.- INFORME DE AUTORIDAD A CARGO 

DEL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA Y 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD.- informe de los 

puntos A) a la C) ; Se admitieron como pruebas del GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SONORA Y DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 1.-CONFESIONAL 

EXPRESA; 2.- CONFESIONAL POR POSICIONES A CARGO DEL ACTOR 

******; 3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; 4.- PRESUNCIONAL EN SU 

DOBLE ASPECTO , LEGAL Y HUMANO.   Al no formular alegatos las 

partes,  quedó el asunto en estado de oír resolución definitiva. 
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C O N S I D E R A N D O: 

I.- COMPETENCIA: Este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora es competente para conocer y 

resolver el presente juicio, atento a los artículos 67 BIS de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 13 [fracción I] de la Ley 

de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora y Decreto 130, 

mediante el cual se reforma y adiciona la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora (B.O. No. 38, Sección III, de 

fecha 11 de mayo de 2017) advirtiéndose del Decreto en cita, la 

creación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora; 

y conforme al artículo segundo transitorio del Decreto en mención, 

quedó integrada la Sala Superior por cinco Magistrados Propietarios 

quienes resolverán en pleno, recayendo actualmente estos cargos de 

conformidad con el acta emitida por el pleno de este Tribunal, en 

sesión de fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés, así como el 

acuerdo número 251, emitido por el H. Congreso del Estado de 

Sonora de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, 

actualmente fungiendo como Presidente al primer ponente, 

Magistrado José Santiago Encinas Velarde y en orden consecutivo 

los Magistrados Renato Alberto Girón Loya, Daniel Rodarte Ramírez, 

Blanca Sobeida Viera Barajas y Guadalupe María Mendívil Corral, 

como segundo, tercero, cuarta y quinta ponentes. 

 

II.- OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA: El plazo de 

presentación de la demanda resultó oportuna, atendiendo a que de 

conformidad con el artículo 92 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, el 

derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, de tal suerte 

que el reclamo de nivelación de pensión, como lo pretende la actora, 

sigue la misma suerte, por lo tanto la demanda puede ser presentada 

en cualquier tiempo. 

Resulta aplicable la siguiente jurisprudencia:  
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 171969, 

Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: 

2a./J. 115/2007, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXVI, Julio de 2007, página 343, Tipo: Jurisprudencia, que es del tenor siguiente: 

“PENSIÓN Y JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DICTADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA CUAL SE FIJA 
INCORRECTAMENTE AQUÉLLA O EL SALARIO BASE PARA 
CALCULARLA, PODRÁ IMPUGNARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Conforme al artículo 186 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, el derecho a la jubilación y a 
la pensión es imprescriptible, por lo que en atención al principio elemental 
de la ciencia jurídica, consistente en que las acciones duran el mismo 
tiempo que los derechos de donde dimanan, se considera que es también 
imprescriptible la acción por medio de la cual se tutela el estricto 
cumplimiento de ese derecho, motivo por el que podrá promoverse en 
cualquier tiempo la demanda en la cual se impugne la resolución definitiva 
en la que se afirme que se fijó incorrectamente la pensión jubilatoria o la 
cuota diaria para calcularla, y no en el plazo de 45 días previsto en el artículo 
207 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 
2005, porque la norma contenida en el indicado numeral 186 es especial y 
por ello debe prevalecer sobre la regla general instituida en el precepto 
citado. 

 

Contradicción de tesis 48/2007-SS. Entre las sustentadas por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito (anteriormente Cuarto Tribunal Colegiado del mismo 
circuito). 13 de junio de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 

 

Tesis de jurisprudencia 115/2007. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil 
siete. 

 

 

III.- VÍA: Resulta ser correcta y procedente la elegida por 

la actora del presente juicio, en los términos del artículo 26 y segundo 

transitorio del decreto de creación de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Sonora.  

 

IV.- PERSONALIDAD: En el caso de la parte actora del 

presente juicio, comparece como persona física afectada por el acto 

que viene  
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impugnado, en términos del artículo 35 fracción I, inciso a) 

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. Por su 

parte, el demandado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Sonora y otros, comparecen como 

autoridades demandadas en términos del artículo 29 tercer párrafo de 

la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora y las 

autoridades  Gobierno del Estado de Sonora, Secretaría de Hacienda 

del Estado y Servicios de Salud, comparecen como terceros 

interesados, en términos del artículo 35 fracción III  de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Sonora. 

V.- VERIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO: Por ser de 

orden público se estima abordar el estudio del correcto 

emplazamiento, siendo el caso que el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora 

demandado y los terceros interesados Gobierno del Estado de 

Sonora, Secretaría de Hacienda del Estado y Servicios  de Salud 

Estado de Sonora, fueron emplazados por el Actuario adscrito a este 

Tribunal, mediante actuaciones que obran a fojas 115 a 130  del 

sumario, de cuyo análisis de advierte que cumplieron con todas y 

cada una de las formalidades exigidas por el artículo 39 fracción I, 

inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Sonora, en virtud de que se realizaron a través de oficio que contiene 

todos y cada uno de los requisitos legales exigidos por el décimo 

párrafo del artículo citado con anterioridad. 

VI.- OPORTUNIDADES PROBATORIAS: Las partes 

contendientes en el presente juicio gozaron de dicha prerrogativa en 

igualdad de circunstancias y oportunidades, pues abierta la dilación 

probatoria que al efecto se concedió, ofrecieron los medios de 

convicción que estimaron convenientes para acreditar sus 

respectivas pretensiones de hecho y de derecho, así como las 

defensas y excepciones que estimaron aplicables al caso. En la 

especie, no se opusieron ni se advierten actualizadas las excepciones 

de litispendencia, caducidad de la acción o de la instancia, o la cosa 
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juzgada, por lo que se considera quedaron satisfechos todos y cada 

uno de los presupuestos procesales exigidos para que el presente 

juicio tenga existencia jurídica y validez formal. 

 

VII.- EL ANÁLISIS AUN DE OFICIO DE LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO EN SU CASO:  

Por otra parte cabe señalar que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 89 [fracción II] de la Ley de Justicia Administrativa para el 

Estado de Sonora, este Tribunal procede al análisis de las causales 

de improcedencia y sobreseimiento, toda vez que es obligación del 

Tribunal analizar si en la especie se actualiza algunas de las causales 

contenidas en los numerales 86 y 87 del ordenamiento antes citado; 

ello aunado a lo sostenido en el siguiente criterio jurisprudencial de 

aplicación obligatoria:  

 

“PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA 

CUESTIÓN PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es 

ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 

para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál 

es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 

juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto 

procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el 

análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 

por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para 

resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del 

juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la 

ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio 

salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. En consecuencia, 

aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por la parte 

solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado mediante el recurso 

correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 

consentimiento de los gobernados, la vía establecida por el legislador no deba 

tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, 

porque de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales 

nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad 

jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía 
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elegida por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de 

la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que 

debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun 

cuando las partes no la hubieran impugnado previamente.” [Novena Época. 

Registro: 178665. Primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 

1a./J. 25/2005. Página: 576.]. 

  

En este sentido, del análisis de las constancias que integran el 

sumario, no se advierte que se actualice alguna causal de 

improcedencia o de sobreseimiento del juicio de nulidad instaurado, 

toda vez que en la especie no se dio lugar a alguno de los supuestos 

contemplados en los artículos 86 y 87 de la Ley de Justicia 

Administrativa; razón por la que debe continuarse con el estudio del 

presente asunto. 

VIII.- ESTUDIO.-  La  parte actora demanda que se declare la 

nulidad del dictamen de otorgamiento de pensión por cesantía  por 

edad avanzada, que fue emitido el ocho de mayo del dos mil veinte,  

por la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado de Sonora, mediante la cual se 

determinó otorgarle una pensión por cesantía por edad avanzada por 

la cantidad de $9,241.20 (nueve mil doscientos cuarenta  y uno pesos 

20/100 moneda nacional) mensuales, para el efecto de que se emita 

otra en la que se determine que el monto de su pensión debe ser por 

la cantidad de $34,730.40 (treinta y cuatro mil setecientos treinta 

pesos 40/100 M.  N.), mensuales. 

 

 El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Sonora, sostiene la legalidad de la 

resolución impugnada. 

 

 De conformidad con el artículo 81 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, los actos que se impugnen a las 

autoridades se presumirán legales, lo cual quiere decir que gozan de 

una presunción de validez que debe ser destruida, allegando pruebas 

que demuestren su ilegalidad. Y en ese sentido, el acto impugnado 
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por el actor consiste en el dictamen de otorgamiento de pensión por 

cesantía por edad avanzada, que fue emitido el  ocho de mayo del 

dos mil veinte,  por la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, 

mediante la cual se determinó otorgarle una pensión jubilatoria por la 

cantidad de; $9,241.20 (nueve mil doscientos cuarenta  y uno pesos 

20/100 moneda nacional) mensuales, para el efecto de que se emita 

otra en la que se determine que el monto de su pensión debe ser por 

la cantidad de; $34,730.40 (treinta y cuatro mil setecientos treinta 

pesos 40/100 M.  N.), mensuales, que según su dicho corresponde al 

100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo regulador ponderado de sus 

últimos tres años como trabajador activo. 

 

Ahora bien, este Tribunal analiza el derecho de acción por ser 

una cuestión de orden público, y porque el Instituto demandado 

opone la excepción basándose en que la pensión otorgada se hizo 

conforme a derecho y a los lineamientos de la Ley 38 del 

ISSSTESON. Conforme al artículo 73 de la Ley 38 del ISSSTESON 

que dice: “Para calcular el monto de la pensión a que tengan derecho 

los trabajadores, se tomará en cuenta exclusivamente el sueldo o 

sueldos percibidos, y, a partir del 1 de enero de 1949, sólo se 

considerarán aquellos sobre los cuales se hubiesen cubierto las 

aportaciones correspondientes. Todas las pensiones que otorgue el 

Instituto se calcularán sobre la base del sueldo regulador que define 

el artículo 68 de esta Ley. El Instituto tendrá la obligación de publicar 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, dentro de los siete días 

hábiles siguientes a su autorización por el órgano de gobierno, los 

aumentos porcentuales que sirvan de base para la actualización de 

los montos de las pensiones que otorga.”. El ISSSTESON para 

calcular la pensión y/o jubilación de los trabajadores del servicio civil, 

sólo debe considerar el sueldo regulador ponderado sobre los que el 

trabajador y la dependencia dónde este laboró, hayan aportado al 

fondo de pensiones y jubilaciones del aludido organismo. 
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En ese sentido, la demandante   no demuestra que el sueldo 

regulador de sus últimos tres años, sobre los cuales se hayan cubierto 

las aportaciones al fondo de pensiones y jubilaciones, sea por la 

cantidad  de; $34,730.40 (treinta y cuatro mil setecientos treinta pesos 

40/100 M.  N.), mensuales, puesto que con ninguna de las pruebas 

que le fueron admitidas se demuestra que haya cotizado sobre un 

sueldo superior al determinado por el Instituto demandado en el 

dictamen de otorgamiento de pensión de  ocho de mayo del dos mil 

veinte,  ya que de los ochenta y un  comprobantes  de  recibos de 

pago de salarios  y percepciones, expedidos por los Servicios de 

salud de Sonora  a favor  de la parte actora,  solo demuestran la 

totalidad de las percepciones que recibió el demandante como pago 

por sus servicios durante los últimos tres años como trabajador activo, 

sin embargo, no se demuestra que haya tenido un sueldo regulador 

superior al determinado en el dictamen materia del presente juicio y 

respecto de las cuales se  hayan cubierto las cotizaciones al Instituto 

respecto a la totalidad de dichas percepciones por lo tanto, en 

términos del artículo 73 de la Ley de ISSSTESON y cuarto transitorio 

de la misma ley, no pueden formar parte del sueldo regulador, porque 

para ello era necesario que se cubrieran las cuotas y aportaciones en 

términos de los artículos 16 y 21 de la Ley de ISSSTESON y de los 

recibos de pago  no se advierte que se hayan hecho las aportaciones 

al fondo de pensiones y jubilaciones en términos de los porcentajes 

previstos en los artículos 16 y 21 de la Ley de ISSSTESON, por ello 

no pueden formar parte del sueldo regulador, porque para ello era 

necesario que se cubrieran las cuotas y aportaciones en términos de 

los artículos 16 y 21 de la Ley de ISSSTESON. 

 

  En virtud de lo anterior, y  de una correcta interpretación de los 

numerales 15, 73 y demás relativos de la Ley del ISSSTESON, para 

la determinación del monto de la pensión que otorga el referido 

Instituto ya sea por jubilación o cualquiera de los supuestos que 

previene la aludida Ley, solo deberá de tomarse en cuenta el sueldo 

o salario respecto del cual se aportó la cotización que refieren los 
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numerales 16 y 21 de la misma ley,  por lo tanto  el instituto 

demandado, solo estará obligado a calcular las pensiones respecto 

del sueldo o percepciones por las cuales se cubrió al Instituto las 

cuotas o aportaciones que la misma ley señala; lo anterior en armonía 

con los artículos tercero y cuarto transitorio del decreto número 211 

de fecha 29 de junio de 2005, que reformó diversos artículos de la 

Ley 38 (ISSSTESON), que prevé que para las generaciones actuales 

se entenderá sueldo regulador el promedio ponderado de los sueldos 

cotizados de los últimos tres años; con lo cual se corrobora lo antes 

resuelto, ya que acorde al contenido de los transitorios aludidos se 

entiende por generaciones actuales, conforme al tercero, la 

conformadas por los trabajadores hombres y mujeres, que iniciaron 

su prestación de servicios al Estado con anterioridad a la vigencia de 

dicho Decreto; y conforme al cuarto transitorio el sueldo regulador 

definido en el artículo 68 de la Ley del Instituto será el último sueldo 

integral devengado y cotizado en el mes de junio del dos mil 

diecinueve. Así pues, en el presente juicio se puede inferir que el 

demandante forma parte de lo que se le denominó como 

generaciones actuales, por haber empezado a prestar sus servicios 

con anterioridad de la entrada en vigor del decreto 211 publicado con 

fecha 29 de junio de 2005, luego entonces, únicamente se puede 

tomar en consideración para efectos de fijar el monto de su pensión 

por jubilación el sueldo o salario respecto del cual cotizó en términos 

de los artículos 68 y 73 de la Ley del Instituto, transitorio cuarto del 

decreto 211 y no uno diverso como lo pretende en este sumario. 

Aunado a lo anterior, como se precisó, el artículo cuarto transitorio del 

decreto 211 aludido en el párrafo precedente, con claridad 

suficiente establece que para las generaciones actuales, se debe 

entender como sueldo regulador, el promedio ponderado de los 

sueldos cotizados de los últimos tres años, pues conforme a este 

transitorio es en base a los sueldos cotizados como el Instituto 

debe fijar las pensiones y no conforme al sueldo devengado y 

sobre el que no se cubrieron aportaciones por éste concepto en su 

totalidad, sin que sea suficiente el sueldo manifestado por la actora 
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que dice percibió, lo que resulta en términos de los dispositivos 

jurídicos citados, muy diferente a un sueldo sobre el cual se cotizó 

para efectos de determinar el monto de la pensión que fue el que 

precisamente tomó en consideración el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, en el 

Dictamen de fecha  08 de mayo 2020, documental pública que obra 

agregada a fojas 13 y 14 del sumario y que en términos del artículo 

82 fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Sonora, en relación con el diverso 78 del mismo ordenamiento legal, 

goza de eficacia probatoria plena y es suficiente para justificar que el 

sueldo que sirvió de base para el Instituto demandado para fijar el 

monto de la pensión que se le concedió, fue precisamente el sueldo 

regulador sobre el que realizó las cotizaciones correspondientes, es 

decir, la cantidad de; $9,241.20 (son nueve mil doscientos cuarenta y 

un peso 20/100 M.N.) mensuales, tal como se determinó en el 

resolutivo primero de dicho dictamen, de ahí que  resulta evidente que 

conforme a los artículos invocados en el apartado que antecede, el 

actor no cotizó conforme al sueldo delatado en su demanda y que 

pretende se le fije como pensión por jubilación en este juicio; 

reiterándose que en términos del artículo cuarto transitorio y demás 

dispositivos jurídicos citados, el sueldo regulador es el promedio 

ponderado de los sueldos cotizados los últimos tres años; en 

consecuencia de lo anterior, se reitera que la acción demandada es 

improcedente, y se sostiene la legalidad de la resolución mediante la 

cual se le fijó la pensión por jubilación que actualmente goza, porque 

pretende la nivelación de su pensión, fundando su reclamo en que se 

debió fijar incluyendo conceptos por los cuales no aportó ni cotizó al 

fondo de pensiones y jubilaciones en los términos de Ley; cuando lo 

fundado y correcto es el que se le determinó en el Dictamen que al 

efecto se le emitió con fecha  08 DE MAYO DEL 2020, documental ya 

valorada, en la cual se le fijó una pensión tipo jubilatoria conforme a 

los sueldos cotizados durante los últimos tres años. 
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Lo anterior lleva a reiterar la improcedencia de la acción en los 

términos expuestos en apartados que preceden. 

 

 

  Resulta aplicable al criterio anterior las siguientes 

jurisprudencias:  

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 2019509 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Laboral 
Tesis: 2a./J. 40/2019 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 64, Marzo de 

2019, Tomo II, página 1619 
Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIONES. SU MONTO SÓLO SE CALCULA SOBRE TODAS LAS 

PRESTACIONES POR LAS QUE EFECTIVAMENTE SE COTIZÓ, EN 

TÉRMINOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. Para 

determinar los sueldos base de cotización y regulador para la cuantificación de 

una pensión, acorde con la ley citada, deben considerarse los criterios siguientes: 

a) Sólo hay obligación de cotizar por el sueldo presupuestal y por los 

emolumentos de carácter permanente expresamente previstos en las leyes; b) 

Las prestaciones sólo se calculan sobre el sueldo regulador, integrado por las 

prestaciones que sirvieron de base a la cotización, salvo el ingreso de los 

trabajadores con anterioridad al 1 de enero de 1949; y c) Estas reglas no impiden 

que las dependencias o entidades acuerden incluir prestaciones que, o bien no 

sean permanentes, o siéndolo, no estén expresamente previstas en las leyes, 

sino que se otorguen unilateralmente o por acuerdo con el sindicato; en ese 

supuesto, en caso de controversia, para aumentar el sueldo regulador debe 

demostrarse que se efectuaron cotizaciones respecto de esas prestaciones. Por 

tanto, no existe divergencia entre la integración del sueldo base de cotización y 

la del sueldo regulador, y el legislador no obligó a cotizar por todas las 

prestaciones que efectivamente perciba el trabajador, sino sólo por el sueldo 

presupuestal y los emolumentos de carácter permanente que expresamente 

establezcan las leyes, con la facultad de que las dependencias o entidades 

incluyan otras prestaciones, las cuales se incluirán en el sueldo regulador 

siempre que se acredite que se cotizó con base en ellas. 

 

Amparo directo 36/2018. Cecilia América Moreno Ramos. 31 de octubre 

de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
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Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 

y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 

Secretario: Héctor Orduña Sosa. 

 

Amparo directo 38/2018. Guadalupe Fuentes Sabori. 7 de noviembre de 

2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 

Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna 

Ramos; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José 

Fernando Franco González Salas. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.  

 

Amparo directo 37/2018. Jesús Antonio Durán Corral. 21 de noviembre de 

2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 

Medina Mora I.; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 

Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe 

Margarita Ortiz Blanco.  

 

Amparo directo 34/2018. Alejandro Valdez Young. 16 de enero de 2019. 

Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez 

Potisek; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores.  

 

Amparo directo 39/2018. Evangelina González Pérez. 16 de enero de 

2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 

I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier 

Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda 

Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 40/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18  horas  

en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, para los efectos previstos en 

el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2019508  
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Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 64, Marzo de 2019, Tomo II  
Materia(s): Constitucional, Laboral, Laboral  
Tesis: 2a./J. 39/2019 (10a.)  
Página: 1618  
 

PENSIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA, SÓLO INTEGRAN EL SUELDO BASE DE COTIZACIÓN 
LOS EMOLUMENTOS QUE SEAN PERMANENTES Y ESTÉN PREVISTOS 
EXPRESAMENTE EN LA LEY. 

El precepto citado establece que el sueldo base, para los efectos de esa ley, se 
integrará con el sueldo presupuestal y los demás emolumentos de carácter 
permanente que el trabajador obtenga por disposición expresa de las leyes 
respectivas, con motivo de su trabajo. Ahora bien, para efectos del cálculo de la 
pensión, los emolumentos que integran su cálculo son aquellos que cumplan con 
dos características: que sean permanentes y que el trabajador los obtenga por 
disposición expresa de la ley, por lo que en ellos no pueden considerarse todas 
las prestaciones que efectivamente reciba, pues es así como el artículo señalado 
establece un concepto restringido de sueldo presupuestal para uniformar las 
cotizaciones de diversas dependencias respecto de un concepto mínimo que 
integra la base de cálculo de cuotas y aportaciones de seguridad, y distingue el 
concepto además emolumentos de carácter permanente', incluyendo únicamente 
aquellos que estén previstos expresamente en la ley, sin perjuicio de la facultad 
de las dependencias o entidades para incluir otras prestaciones, las cuales 
integrarán el sueldo regulador siempre que se acredite que se cotizó con base 
en ellas. 

Amparo directo 36/2018. Cecilia América Moreno Ramos. 31 de octubre de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Héctor Orduña Sosa. 

Amparo directo 38/2018. Guadalupe Fuentes Sabori. 7 de noviembre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; 
votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.  

Amparo directo 37/2018. Jesús Antonio Durán Corral. 21 de noviembre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I.; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco.  

Amparo directo 34/2018. Alejandro Valdez Young. 16 de enero de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez 
Potisek; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores.  
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Amparo directo 39/2018. Evangelina González Pérez. 16 de enero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 39/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil diecinueve. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 19 de marzo de 2019, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

En tal virtud, al no haber cumplido la parte actora con su carga 

procesal de allegar elementos de prueba que demuestren la 

ilegalidad de la resolución impugnada, se declara la validez de la 

resolución impugnada, con fundamento en el artículo 88 fracción I de 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, que dispone: 

“ARTÍCULO 88.- La sentencia deberá dictarse dentro de los quince días 
siguientes a la celebración de la audiencia del juicio. Esta podrá: I.- 
Reconocer la validez del acto impugnado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO: No ha procedido el Juicio de Nulidad promovido por 

******  en contra del INSTITUTO  DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 

Y OTROS;   y,  

SEGUNDO.- Se declara la validez del dictamen de 

otorgamiento de pensión por Cesantía por Edad Avanzada, que fue 

emitido el 08 de mayo del 2020, por la Junta Directiva del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Sonora, mediante la cual se determinó otorgarle una pensión 

jubilatoria a la actora  por la cantidad de; $9,241.20 (nueve mil 

doscientos cuarenta  y uno pesos 20/100 moneda nacional) 

mensuales; por las razones expuestas en el último Considerando. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. En su 

oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

A S Í lo resolvió el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Sonora, por unanimidad de votos de los Magistrados José 

Santiago Encinas Velarde,  Renato Alberto Girón Loya, Daniel 

Rodarte Ramírez, Blanca Sobeida Viera Barajas y, Guadalupe María 

Mendívil Corral siendo ponente la última  en orden de los nombrados, 

quienes firman con el Secretario General, Licenciado Luis Arsenio 

Duarte Salido,   que autoriza y da fe.- DOY FE.  

 

 
MTRO. JOSÉ SANTIAGO ENCINAS VELARDE. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. 
 
 
 
 
 

MTRO. RENATO ALBERTO GIRÓN LOYA 
MAGISTRADO SEGUNDO INSTRUCTOR. 

 
 
 
 
 
 

DR. DANIEL RODARTE RAMÍREZ. 
MAGISTRADO TERCERO INSTRUCTOR. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA.  BLANCA SOBEIDA VIERA BARAJAS  
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MAGISTRADA CUARTA INSTRUCTORA. 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. GUADALUPE MARÍA MENDÍVIL CORRAL. 
MAGISTRADA QUINTA INSTRUCTORA. 

 
 
 
 
 
 

LIC. LUIS ARSENIO DUARTE SALIDO. 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 

 

LISTA.- En diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se  

publicó en Lista de Acuerdos y Proyectos la resolución que antecede.-  

CONSTE.- 

NOTA: Esta foja corresponde a la última parte de la resolución emitida con respecto del Juicio 
Contencioso Administrativo, planteado en el expediente número ******,  el quince de mayo de abril del dos 
mil veinticuatro, por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, integrado por los 
Magistrados José Santiago Encinas Velarde, Renato Alberto Girón Loya, Daniel Rodarte Ramírez, Blanca 
Sobeida Viera Barajas y Guadalupe María Mendívil Corral,  siendo ponente el quinto en orden de  los 
nombrados, quienes firman  con el Secretario Lic. Luis Arsenio Duarte Salido General que autoriza y da fe.- 
DOY FE.- 

    

 


